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                              “2026, año  por la memoria, verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar Argentina” 
  Provincia de Tierra del Fuego,                                                                                                                                                                                                
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                             
      =República Argentina=     
    Municipalidad de Ushuaia                                                                                
 

C O M U N I C A D O 

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2026, REFERENTE A LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VEINTE (20) EQUIPOS VIALES CON CHOFER, 

POR EL TÉRMINO DE TRESCIENTAS (300) HORAS CADA UNO, CON OPCIÓN A PRÓRROGA DE 

CIEN (100) HORAS MÁS, DESTINADOS A REALIZAR DIFERENTES TAREAS EN EL MARCO DEL 

“OPERATIVO 2026 DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL”, DE ACUERDO A LO REQUERIDO 

POR LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, TRAMITADA MEDIANTE EXPEDIENTE N° 

1825/2026. 

 

FECHA DE APERTURA: 13 de mayo de 2026 

HORA: 10:00 horas.  

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Google MEET. 

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO  Y CARGA DE OFERTAS: https://licitaciones.ushuaia.gob.ar/ 

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico a 

dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o su alternativo licitaciones.munush@gmail.com 

 

USHUAIA, 04 de mayo de 2026. 
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                              “2026, año  por la memoria, verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar Argentina” 
  Provincia de Tierra del Fuego,                                                                                                                                                                                                
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                             
      =República Argentina=     
    Municipalidad de Ushuaia                                                                                
 

C O M U N I C A D O 

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2026, REFERENTE A LA 

ADQUISICIÓN DE CADENAS CON PÚAS DESTINADAS A LAS MÁQUINAS Y CAMIONES 

PERTENECIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, EN EL MARCO DE LOS 

TRABAJOS DEL “OPERATIVO 2026 DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL”, TRAMITADA 

MEDIANTE EXPEDIENTE N° 1821/2026. 

 

FECHA DE APERTURA: 15 de mayo de 2026 

HORA: 10:00 horas.  

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Google MEET. 

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO  Y CARGA DE OFERTAS: https://licitaciones.ushuaia.gob.ar/ 

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico a 

dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o su alternativo licitaciones.munush@gmail.com 

 

USHUAIA, 04 de mayo de 2026. 
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPUBLICAARGENTINA "2026-Año por la memoria, la verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar Argentina"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

Ushuaia, 04 de mayo de 2026,

VISTO:

Las dificultades técnicas e informáticas que afectan el normal funcionamiento de

los sistemas del Juzgado, informadas mediante nota interna por el señor Subdirector de

Gestión e Innovación Tecnológica de este Juzgado;

Y CONSIDERANDO

Que las contingencias descriptas impiden el adecuado desarrollo de las tareas

vinculadas al trámite de actuaciones contravencionales aquí sustanciadas.

Que los mencionados inconvenientes obstaculizan el acceso, carga, gestión y

resolución de expedientes en materia contravencionales cuyo resorte es de este Juzgado

Municipal de Faltas.

Que a todo evento, en orden a las tareas que se están llevando adelante y en

atención a los días que insumirán las mismas, resulta necesario resguardar el debido

proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes.

Que en el contexto reseñado, corresponde adoptar medidas con carácter

excepcional, temporal, restrictivo y estrictamente limitadas al ámbito de este Juzgado, con

el objeto de evitar perjuicios procesales.

Que la suscripta resulta competente para la emisión de este acto conforme artículo

187 de la Carta Magna Municipal, artículo 2 de la Ordenanza Municipal No 2674, artículo 1°

y concordantes de la Ordenanza Municipal ? 2778 y Decreto Municipal ? 1372/2024.

Por ello,

LA JUEZAADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE FALTAS

RESUELVE

ARTICULO 1.- Declarar inhábiles los días 4 de mayo de 2026, al 8 de mayo del corriente

año inclusive; única y exclusivamente a los fines de cómputos correspondientes a

actuaciones contravencionales en trámite en este Juzgado.

ARTICULO 2.- Dejar expresamente establecido que la presente declaración no implica

suspensión general de actividades, ni alcanza a trámites administrativos, atención al

público, ni materias ajenas al proceso contravencional, los que deberán continuar

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

'2026- Año por la memoria. la verdad y la justicia a 50 años de la última dictadura cívico militar Argentina"

desarrollándose con normalidad en la medida de las posibilidades operativas.

ARTICULO 3.- Establecer que la inhabilidad impuesta no podrá ser invocada ni aplicada

por analogía o extensión a supuestos distintos de los expresamente previstos en el artículo

1°.

ARTICULO 4.-Disponer que, una vez restablecidos los sistemas, los plazos se reanudaran

automáticamente desde el estado en que se encontraban al momento de su interrupción,

previo dictado del acto administrativo correspondiente.

ARTICULO 5.- Comunicar al Señor Intendente y Secretarios. Regístrese, notifíquese y

oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN J.A.M.F. No 0172/2026.-

Dra.SilvinaL.(}YARZUNSANTANA
IUEZA

Juzgado Adm.|Mun¡apal de Faltas
'fshsW
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